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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de

Junín y Ayacucho”

Lima, 5 de diciembre de 2024

OFICIO N.º 08656-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGESUP

Señora
MARIA CAROLINA PEREZ TELLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado
Correo: direccion@ugeldorado.gob.pe y agp@ugeldorado.gob.pe
Jr. Greis N° 301, Banda de Pishuaya - San José de Sisa
San Martín. -

             Asunto       : Verificación de Títulos Pedagógicos
            Referencia  : Oficio N.° 0392 -2024-GRSM-DRESM-UGEL-ED/D

         EXPEDIENTE  0652895-2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual solicita verificar la autenticidad de 12 títulos.

Al respecto, el Equipo de Actas y Títulos de la Oficina de Gestión de la Educación
Superior comunica que, de la búsqueda de las resoluciones digitales que forma parte del
acervo documentario de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, se
obtuvo las resoluciones que permite verificar los datos de los siguientes títulos, cuya copia
se ha tenido a la vista, conforme se detalla a continuación:

N° NOMBRES Y
APELLIDOS

DESCRIPCION
DEL TÍTULO

CENTRO DE
ESTUDIOS

DOCUMENTO
RESOLUTIVO

REGISTRO
PEDAGOGICO ESTADO

1 EDMER TINTA
SILVA

PROFESOR DE
EDUCACION
PRIMARIA

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"NELSON
ROCKEFELLER"

RD N° 1894-2022-
DRELM, numeral

3
137682-P-DDOO REGISTRADO

2 JACQUELIN
NAJAR RUIZ

PROFESORA DE
EDUCACION

INICIAL

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"NELSON
ROCKEFELLER"

RD N° 5544-2019-
DRELM, numeral

36
136025-P-DDOO REGISTRADO

3 MARILU NAJAR
RUIZ

PROFESORA DE
EDUCACION
PRIMARIA

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"NELSON
ROCKEFELLER"

RD N° 0267-2020-
DRELM, numeral

6
136181-P-DDOO REGISTRADO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:direccion@ugeldorado.gob.pe
mailto:agp@ugeldorado.gob.pe
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4
LILIBETH

PANDURO
RENGIFO

PROFESORA DE
EDUCACION

INICIAL

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"NELSON
ROCKEFELLER"

RD N° 5538-2019-
DRELM, numeral

15
136077-P-DDOO REGISTRADO

5
MARITZA
ESPINOZA
SANCHEZ

PROFESOR DE
EDUCACION
PRIMARIA

INSTITUTO SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"VICTOR ANDRES
BELAUNDE"

RD N° 4100-2007-
DRELM, numeral

41
098966-P-DDOO REGISTRADO

6
JESSENIA
HUAMAN
HUAMAN

PROFESORA DE
EDUCACION

INICIAL

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"NELSON
ROCKEFELLER"

RD N° 2163-2022-
DRELM, numeral

3
137835-P-DDOO REGISTRADO

7
LUIS CARLOS

PANDURO
PEREZ

PROFESOR DE
EDUCACION

FISICA

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"EUROAMERICANO"

RD N° 07342-
2017-DRELM,
numeral 16

135108-P-DDOO REGISTRADO

8 MARIANELA
TORRES MEGO

PROFESOR DE
EDUCACION
PRIMARIA

INSTITUTO  SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"SAN SILVESTRE"

RD N° 04819-
2005-DRELM,
numeral 20

88738-P-DDOO REGISTRADO

9 TABITA DORIS
BUSTOS JALK

PROFESOR DE
EDUCACION
PRIMARIA

INSTITUTO  SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO
"NUEVA ESPERANZA"

RD N° 05155-
2006-DRELM,
numeral 28

93803-P-DDOO REGISTRADO

10 FELIAR TOCTO
CHINCHAY

PROFESOR DE
FILOSOFIA Y

RELIGION

INSTITUTO SUPERIOR
DE ESTUDIOS

TEOLOGICOS JUAN XXIII

RD N° 000227-
2017-DRELM,
numeral 24

133430-P-DDOO REGISTRADO

11
ANANIAS
ANGULO

SAAVEDRA

PROFESOR DE
EDUCACION
PRIMARIA

INSTITUTO DE
EDUCACION SUPERIOR
PEDAGOGICO PRIVADO

"ALFONSO UGARTE"

RD N° 05894-
2011-DRELM,

numeral 1
117321-P-DDOO REGISTRADO

Como resultado de la verificación realizada, se identificó que los once (11) títulos que se
precisan en el cuadro anterior, son documentos reconocidos por la Dirección Regional
de Educación de Lima Metropolitana.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l
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A fin de respaldar la información, se adjuntan los actos resolutivos, en el siguiente link.

https://drelm-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/uoge49_drelm_gob_pe/EvkMA-
Jg9X1BkiL_Qd8WNJsBXP438qrrpinPxGWPaMIC0A?e=JIlkHK

Respecto al documento presentado de Llanet Ruiz Mozombite se ha identificado la
siguiente observación:

 Se puede apreciar en el anverso del título que la fecha de emisión fue registrada el
20 de noviembre del 2017, aparece con letra impresa y/o digital, sin embargo, la fecha
de emisión se coloca a manuscrito por personal de la sede Regional, en razón que esta
información se materializa con la inscripción del registro de título, la cual está colegida
con el número de la Resolución Directoral que emite el despacho de la Dirección
Regional. Por ello, la información de la fecha de emisión no puede tener letra impresa.

 Asimismo, en el reverso del documento se visualiza la Resolución N°4688-2017, que
conforme a las resoluciones digitales que custodia esta sede Regional versa sobre
“Traslado de Institución Educativa”.

Por tanto, esta sede Regional concluye que el título de Llanet Ruiz Mozombite, es no es
documento reconocido por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,
para lo cual se adjunta el documento resolutivo que sustenta lo informado.

Atentamente.

JAMF/J.OGESUP
DEBR/C.EAT.OGESUP
JMC/ABOGADA
JCM/Loc

.

MENDOZA CASIMIRO
Jessica Del Carmen FAU
20330611023 soft

ABOGADA DE ACTAS Y
TÍTULOS - DRELM

Soy el autor del documento

2024/12/12 11:29:37

BERMUDEZ RODRIGUEZ
Delia Elena FAU
20330611023 soft

COORDINADORA DE
ACTAS Y TÍTULOS - DRELM

Doy V° B°

2024/12/12 11:51:30

MILLA FERNANDEZ Jose
Andres FAU 20330611023
soft

JEFE OGESUP - DRELM

En señal de conformidad

2024/12/16 13:01:07

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drelm-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/uoge49_drelm_gob_pe/EvkMA-Jg9X1BkiL_Qd8WNJsBXP438qrrpinPxGWPaMIC0A?e=JIlkHK
https://drelm-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/uoge49_drelm_gob_pe/EvkMA-Jg9X1BkiL_Qd8WNJsBXP438qrrpinPxGWPaMIC0A?e=JIlkHK


























































W s o fución Aire ctoraf Qg gionaf
9,1' o o 4 6 I I -2017-(DWLgvl

Lima, 1 0 JUI-, 2017
vlsro, el Expediente No 003s003-2017-DRELM, et lnforme N" 318-2017-

MINEDUA/MGl-t)RELM-OSSE-ECIE y demás documentos que se adjuntan con un totat de
54 folios;

CONSIDERANDO:

Que, en virtud del Principio de Legalidad recogido en el numeral 1.1. del Artículo lV
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento
Administrativo C'eneral, aprobado con Decreto Supremo N' 006-2017-¡US (En adelante
T.U.O. de la Ley N" 27444),las autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la
Constitución, lir Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuiáas y de
acuerdo con lo:; fines para los que les fueron conferídas;

Que, ei artículo 15o del Decreto supremo N" o0g-2006-ED que aprueba el
Reglamento de las lnstituciones Privadas de Educación Básica y Educacióñ Técnico
Productiva, establece que 'el cambio o traslado de local de una lnstitución Educativa, a
solicitud del propietario o promotor, será autorizado por resolución de la respectiva
Direccíón Regional de Educación en cuyo ámbito geográfico se ubicará el nuev'o local
escolar (.. .)";

Que, en ejercicio de las atribuciones administrativas que le confieren las normas
reglamentarias a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, esta se
encuentra facultada para evaluar las solicitudes de los administrados, sobre Traslado de
Local de lnstituciones Educatívas de Gestión: Educación Básica Regular, conforme a lo
dispuesto en el Texto Único de Procedimientos AdministrativoJ del Ministerio de
Educación, aprobado con Decreto supremo N" 016-2004-ED, concordante con la
Resolución Ministerial N' 0070-2008-ED, que dispone la publicación de la relación de
procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales de Educación y demás instancias
de gestión educativa descentralizada;

Que, mediante Expediente N" 0035003-2017-DRELM del 15 de mayo de 2017, et
señor Wilmer Alejandro Carrasco Beas, representante legal de la Atociación Civil
Educativa Saco Oliveros, solicita a esta Sede Regional, el traslado de la lnstitución
Educativa Privada "SACO OLIVEROS DE SAN MIGUEL", del local ubicado en Cale
Cortesía y Veracidad, Distrito de Los Olivos, Provincia y Departamento de Lima,
jurisdícción de la Unidad de Gestión Educativa Local N' 02, a] local ubicado en Jr.
Libertad N" 1250, Distrito de San Miguel, Provincia y Departamento de Lima, jurisdicción
de la Unidad de Gestión Educativa Local N" 03, a fin de brindar servicios educaiivos en los
niveles de educación Primaria y Secundaria;

Que, en el mismo Expediente el administrado solicita que se le reconozca como
nuevo promotor, adjuntando para ese efecto copia del Testimonio de Cesión de Derechos
y Responsabilidades suscrito ante Notario de Lima Jorge Luis Gonzales Loli; al respecto
se debe mencionar que con Resolución Directoral Regional N" 369-2017-DRELM, de iecha
13 de enero de 2017, se delegó para el año fiscal 2017, a las uGEL de Lima

*"9üB¡¡g^ 
DEL Ptea-



Metropolitana, la func¡ón de aprobar o denegar las solicitudes de Cambio de Nombre,
cambio de D¡rector y Reconocimiento de Nuevo Promotor o Prop¡etario de las lnstituc¡ones
Educativas de las ¡nstituciones Educat¡vas de Gestión Privada de Educación Bás¡ca y
Técnico Product¡va;

Que, en ese extremo, el numeral 76.3 del artículo 76 del Texto Único Ordenado de
la Ley N' 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, aprobado con Decreto
Supremo N" 006-2017-JUS, establece que mientras dure la delegac¡ón, no podrá el
delegante ejercer la competencia que hub¡ese delegado, salvo los supuestos en que la ley
permite Ia avocación, por lo que sobre el reconocim¡ento de nuevo promotor, no se va
emitir pronunc¡amiento en el presenle acto admin¡skativo; no obstante la informac¡ón
presentada permite acreditar la leg¡t¡m¡dad del admin¡strado para solicitar el traslado de
local;

Que, de acuerdo a las actuac¡ones antes señaladas, el citado expediente fue
evaluado por el Equ¡po de Creación de lnst¡tuciones Educat¡vas de la Of¡cina de
Superv¡sión del Servicro Educativo de esta Sede Reg¡onal, el que emit¡ó el lnforme Técnico
N" 289-2017-DRELM-OSSE-ECIE, en el cual se advirtieron entre otras observaciones, las
m¡smas que fueron not¡f¡cadas al admin¡strado el 09 de junio de 2017, mediante Of¡c¡o N'
1428-2017-MINEDUi-VMGI-DRELM-OSSE, otorgándole un plazo de diez (10) días háb¡les
para que subsane dichas observac¡ones, siendo que de conformidad con el numeral
134.3.1 del artículo '134" del T.U.O de la Ley 27444, mienlras esté pendiente la

subsanac¡ón, no procede el computo del plazos para que opere el silencio adm¡n¡strativo;

Que, con fechas 22 y 23 de junio de 2017, el administrado, presenta nueva

documentac¡ón, a fin de subsanar las observac¡ones contenidas en el Oficio N" 1428-2017-
MIN EDUA/MG I.DRELM-OSSE;

Que, de la evaluación de la documentación presentada para el levantamiento de

observaciones señaladas en el Oficio N" 1428-2017-MINEDU^/MGI-DRELM-OSSE' el

Equipo de creación de lnstituciones Educativas de la oficina de supervisión del servicio
Educativo de esta Sede Regional, a través del lnforme Técn¡co N" 328-2017-DRELM-
OSSE-ECIE, de fecha 04 de jul¡o de 2017, suscrito por la Especialista en lnfraeslructura,
concluyó que el adm¡n¡strado, no logró levantar Ias observaciones formuladas respecto a la

infraestructura del lOcal, verificándose entre Otras observaciones, las cuales Se detallan a
continuac¡ón:

. Conforme a la evaluación de los requisitos d¡spuestos en et Texto Único de
Procedimientos Admin¡strativos del Ministerio de Educación, aprobado con
Decreto Supremo N' 01&200¿l-ED, concordante con la Resolución Ministerial
N"oO70-2008-ED, y el Texto Único Ordenando de la Ley N" 27¿144, Ley del
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Genefal, se señala lo sigu¡enle:

No cuenta con Resoluc¡ón D¡rectoral emitida po[ la UGEL N'02' que autorice el
cambio de nombre de la IEP "Cayetano Heredia de Pro", al de IEP'Saco Oliveros
de San M¡guel".

El Plano de ubicación, no cumple con los l¡neamientos normat¡vos establecidos en

el formato del anexo XIV de la RM N' 32G201s-VIVIENDA, por cuanto el cuadro de
áreas no corresponde a los planos de d¡str¡bución presentados;

Presenta planos de distribución, según lo d¡spuesto en la Norma GE.020, artículo 9
del Reglamento Nacional de Ed¡ficaciones, sin embargo los mismos no

corresponden a la realidad fís¡ca del local, toda vez que de la inspección ¡ealizada
in situ, se veril¡có que no se ha culm¡nado de acondicionar los ambientes
educativos, como el laboratorio, biblioteca y el aula 1'1, además de no haberse
concluido con la colocac¡ón de los aparatos san¡tarios, no cumple;

La memoria descr¡ptiva no corresponde a la realidad física del local materia de
autos, no cumple;

a)

b)

c)

d)



e) E¡ Certificado de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edificaciones de Detalle
presentado, cons¡gna un área de 4321.4Om2 para el g¡ro de Educación Primar¡a y
Secundaria, verificándose que dicha área no corresponde al área ocupada (aprox.
33448.60m2), según los planos de distribución presenlados, considerando el primer
piso y los dos pisos superiores (2do y 3er piso), no cumple;

No ad.junta comprobanle de pago, no cumple;

En el marco de la Resoluc¡ón Jefatural N. 338-lNlED-83, que aprueba las
Normas Técnicas de diseño para Centros Educativos Urbanos - Educación
Primaria - y Secundaria :

Según el Capítulo lll, numeral 2.1.0, el local educalivo deberá contar con los
sig_uientes ambientes complementar¡os: Bibl¡oteca, sala de profesores, tópico,
cafetería, depós¡to de materiales y dirección; se observó en planos que no cuenta
con biblioteca, sala de profesores, tóp¡co cafetería, laboratorio y depósito de
maleriales. Además de conslatarse en ¡nspección ocular que en el local no se han
habilitado ninguno de los ambientes complementar¡os mencionados
precedentemente, no cumple;

f)

a)

¡ Con respecto al cumpl¡miento de la normat¡va del Reglañrento Nacional de
Edificaciones:

a) De conform¡dad con la Norma A.0.40, Capitulo lV, artÍculo 13, deben proveerse
servic¡os sanitarios para el personal docente, administrativo y de servic¡o, en
concordancia con Norma 4.080, capitulo lV, art¡culo 15. Se ver¡f¡có que el
adm¡n¡strado no señara ra cantidad de personar docente y administrativó que
trabajará en el locar, a f¡n de rearizar er cárcuro respectivo, además de no indicar
cuáles serán los servicios higiénicos para uso del citado personal, no cumple;

b) De acuerdo con lo establec¡do en la Norma EM 0.30, artículo 5, numeral 4, todos los
servicios higién¡cos que no tengan una venrana exterior dimens¡onada según como
se dispone para otros amb¡entes, deberán contar con un sistema de éxtracción
mecánica, se observó que no se ha adecuado n¡ngún equ¡po de extracción
mecánica en los serv¡cios hig¡én¡cos, no cumple;

c) Según la Norma A.'120 articulo 4, el ¡ngreso y todos los amb¡entes deben ser
d¡señados considerando crire¡'ios de accesibilidad para personas con d¡scapacidad,
perm¡t¡endo el desplazamiento y la atenc¡ón a personas sin 'barreras

arquitectón¡cas. De la revis¡ón del proyecto aprobado, se contempla el uso de una
silla salva escaleras tipo oruga, asimismo la propuesta de zonai de refug¡o para
personas con d¡scapacidad en todos los pisos. Sin embargo, de la revis¡óÁ de los
planos de arqu¡tectura presentados en er presente expedienle y ra inspección ocurar
rcalizada al local en referencia, no se ha podido verif¡car la ex¡stencia de la silla
salva escaleras tipo oruga propuesta, no cumple;

oue, en ese contexto, el Equipo de creación de lnst¡tuciones Educativas de ra of¡cina
de superv¡sión del servicio Educativo, a través del lnforme N' 318-2017-MINEDU^r'MGl-
DRELM-OSSE-ECIE, concluyó que es improcedente la solicitud de traslado de la
lnstitución Educativa Privada denom¡nada'sAco oLlvERos DE sAN MtcuEL', det locat
ubicado en Calle Cortesía y Verac¡dad, Distrito de Los Olivos, prov¡nc¡a y Depártamento
de Lima, iur¡sdicción de la unidad de Gestión Educat¡va Local N" 02, al lócal ubicado enJr. Libertad N" '1250, Distrito de San Miguel, provincia y Departamento ¿e I_¡ma,
jurisdicción de la Unidad de Gestión Educat¡va Local N' 03, a fiÁ de br¡ndar servicios
educat¡vos en los niveles de educación .primaria y secundaria, al no cumplir con las
disposiciones contempladas en el rexto único de procedimiento Adminiskativos - TUpAdel Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N. 01G2004-ED,



concordante con la relac¡ón de proced¡m¡entos a cargo de las Direcciones Reg¡onales de
Educac¡ón y demás ¡nstanc¡as de gestión educativa descentralizada, publicada por
dispos¡ción de la Resoluc¡ón Ministerial N'0070-2008-ED, el Texto Un¡co Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por Decrelo
Supremo N" 006-2017-JUS, así como las cond¡ciones técnicas de infraestructura
contempladas en el marco de la Resolución Jefatural N" 338-lNlED-83, que aprueba las

Normas Técnicas de diseño para Centros Educativos Urbanos - Educación Pr¡mar¡a -
Educación Secundaria y el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Con las v¡saciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de la Oficina de Supervisión
del Servic¡o Educativo de esta Sede Regional; de conform¡dad con el Texto Unico
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N'006-2017-JUS, Ley N" 28044, Ley General de Educación y su

Reglamento aprobado med¡ante el Decreto Supremo N'01 1-2012-ED, Ley N' 26 9, Ley

de los Centros Educat¡vos Privados y su Reglamento aprobado med¡ante el Decreto

Supremo N" 009-2006-ED, la Resolución Min¡ster¡al N" 0070-2008-ED, Relac¡ón de

Procedimientos Administrat¡vos a cargo de las Direcc¡ones Reg¡onales de Educación y

demás ¡nstancias de gestión educativa descentralizada, la ResoluciÓn Jefatural N' 338-

INIED-83, que aprueba las Normas Técnicas de diseño para centros Educativos urbanos

- Educación Primar¡a - Educación secundaria, el Reglamento Nacional de Edificaciones,

el Decreto Supremo N" 016-2004-ED, Texto Único de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos del

M¡nisterio de Éducación, la Resolución Ministerial N' 215-2015-MINEDU y la Resolución

Ministerial N' 284-2015-MlN EDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de traslado de la lnstitución

Educativa Privada denom¡nada ,.sAco oLlvERos DE sAN MIGUEL", al local ubicado

enJr.LibertadN'l2SO,DistritodesanMiguel,ProvinciayDepartamentodeLima'
jurisd¡cción de la unidad de Gestión Educativa Local N" 03, a fin de brindar serv¡c¡os

iducativos en los n¡veles de educación Pr¡maria y Secundaria; en virtud a los

fundamentos expuestos en los cons¡derandos de la presente Resolución.

Artículo 2.- DISPONER que el Equipo de Atenc¡ón al Usuario y Gest¡ón

Documenlaria de esta sede Regional, notif¡que la presente Resolución en copia fedateada
y el lnforme N' 318-2017-MIÑEDUA/MGI-DRELM-OSSE-ECIE en copia simple, a la

únidad de Gestión Educativa Local N" 02, a la Unidad de Gestión Educativa Local N' 03, y

al señor wilmer Ale.iandro carrasco Beas, representante legal de la Asociac¡ón civil
Educat¡va Saco OIiveros, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- DISPONER que el Equipo de Alención al Usuario y Gest¡ón

Documentaria de esta Sede Regional, notifique la presente Resolución a la Oficina de

supervisión del serv¡cio Educativo de esta sede Regional, para conocimiento yfines.

Artículo 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión

Documentaria archive los actuados adjuntos en el modo yforma de Ley'

Regístrese y Comuníquese,

TRONCOS
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2.4

INFoRME N",6.2O17.MINEDUruMGI. DRELM .oSSE.ECIE

Mg. JUANA MARíA DEL ROSARTO SONO HERNANDEZ
Jefa de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo

Solicitud Traslado de la IEP denominada
.SACO OLIVEROS DE SAN MIGUEL"

Expediente No 0035003-201 7-DRELM

Lima,06JUL.2017

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y expediente de referencia,
para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1"1 Mediante Expediente N' 0035003-2017-DRELM del 15 de mayo de 2017, et señor Witmer
Alejandro Carrasco Beas, representante legal de la Asociación Civil Educativa Saco
Oliveros, solicita a esta Sede Regional, el traslado de la lnstitución Educativa privada
"SACO OLIVEROS DE SAN MIGUEL", del local ubicado en Calle Cortesía y Veracidad,
Distrito de Los Olivos, Provincia y Departamento de Lima, jurisdicción de lá Un¡¿ad de
Gestión Educativa Local N' 02, al local ubicado en Jr. Libertad N" 1250, Distrito de San
Miguel, Provincia y Departamento de Lima, jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa
Local N' 03, a fin de brindar servicios educativos en los niveles de educación primaria y
Secundaria.

2.2

ANALISIS:

En virtud del Principio de Legalidad recogido en el numeral1.1. del Artículo lV del Título
Preliminar del Texto Unico la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto supremo N' 006-2017-JUS (En adelante T.u.o. de la Ley N.
27444),las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, lá Ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas.

El artículo l5odel Decreto Supremo N'009-2006-ED que aprueba el Reglamento de las
lnstituciones Privadas de Educación Básica y Educación Técnico produótiva, establece
que "el cambio o traslado de local de una lnstitución Educativa, a solicitud del propietario o
promotor, será autorizado por resolución de la respectiva Dirección Regional de Educación
en cuyo ámbito geográfico se ubicará el nuevo local escolar (...),,.

En el ejercicio de las atribuciones administrativas que le confieren las normas
reglamentarias a Ia Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, esta se
encuentra facultada para evaluar las solicitudes de los administrados, sobre Traslado
de Local de lnstituciones Educativas de Gestión : lnstitución Educativa privada, conforme
a lo dispuesto en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de
Educación, aprobado con Decreto supremo N" 016-2004-ED, concordante con la
Resolución Mínisterial N'0070-2008-ED, que dispone la publicación
de la relación de procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales de Educación y
demás instancias de gestión educativa descentralizada.

En el mismo Expediente el administrado solicita que se le reconozca como nuevo promotor,
adjuntando para ese efecto copia del restimonio de cesión de Deiechos y
Responsabilidades suscrito ante Notario de Lima Jorge Luis Gonzales Loli; al respecto sá
debe mencionar que con Resolución Directoral Regional N' 369-2017-DRELM, áe fecha
13 de enero de 2017, se delegó para el año fiscal 2017, a las uGEL de Lima
Metropolitana, Ia función de aprobar o denegar las solicitudes de Cambio de Nombre,
cambio de Director y Reconocimiento de Nuevo Promotor o Propietario de las lnstituciones
Educativas de las instituciones Educativas de Gestión Privada de Educación Básica y
Técnico Productiva.

V¡ceminister¡o deMinisterio I c*r,'on
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En ese extremo, el numeral 76.3 del artículo 76 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N"
006-2017-JUS, establece que mientras dure la delegación, no podrá el delegante ejercer
la competencia que hubiese delegado, salvo los supuestos en que la ley permite la
avocación, por lo que sobre el reconocimiento de nuevo promotor, no se va emitir
pronunciamiento en el presente acto administrativo; no obstante la información presentada
permite acreditar la legitimidad del administrado para solicitar el traslado de local;

De acuerdo a las actuaciones antes señaladas, el citado expediente fue evaluado por el
Equipo de Creación de lnstituciones Educativas de la Oficina de Supervisión del Servicio
Educativo de esta Sede Regional, el que emitió el lnforme Técnico N'289-2017-DRELM-
OSSE-ECIE, en el cual se advirtieron entre otras observaciones, las mismas que fueron
notificadas al administrado el 09 de junio de 2017 , mediante Oficio
N" 1428-2O17-MINEDUA/MGI-DRELM-OSSE, otorgándole un plazo de diez (10) días
hábiles para que subsane dichas observaciones, siendo que de conformidad con el
numeral 134.3.1 del artículo 134' del T.U.O de la Ley 27444, mientras esté pendiente la

subsanación, no procede el computo del plazos para que opere el silencio administrativo.

Con fechas 22 y 23 de junio de 2017, el administrado, presenta nueva documentación, a
fin de subsanar las observaciones contenidas en el Oficio N" 1428-2017-MINEDUA/MGI-
DRELM-OSSE.

De la evaluación de la documentación presentada para el levantamiento de observaciones
señafadas en el Oficio N' 1428-2017-MINEDUA/MG|-DRELM-OSSE, el Equipo de
Creación de lnstituciones Educativas de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo
de esta Sede Regional, a través del lnforme Técnico N' 328-2017-DRELM-OSSE-ECIE,
de fecha 04 de julio de2017, suscrito por la Especialista en lnfraestructura, concluyó que

el administrado, no logró levantar las observaciones formuladas respecto a la

infraestructura del local, verificándose entre otras observaciones, las cuales se detallan a
continuación:

Conforme a la evaluación de tos requisitos dispuestos en el Texto Único de
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Educación, aprobado con Decreto
Supremo N" 016-2004-ED, concordante con !a Resolución Ministerial N"0070'2008-ED, y
el Texto Único Ordenando de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, se señala lo siguiente:

a. No cuenta con Resolución Directoral emitida por la UGEL N'02, que autorice el cambio de
nombre de la lEP "Cayetano Heredia de Pro", al de lEP "Saco Oliveros de San Miguel"' De

la verificación del ESCALE, no se encuentra registrado el cambio de nombre de la IEP

"Cayetano Heredia de Pro", IEP autorizada con Resolución Directoral N' 643 del 22 de

Marzo de 2009, encontrándose en estado "Activo".

b. Si bien adjunta, copia oe documento "Cesión de Derechos y Responsabilidades que

otorga Luicio Hernan Cabello Morales, a favor de la Asociación Educativa Saco Oliveros,
en ráación a la IEP "Cayetano Heredia de Pro", el administrado no cuenta con Resolución
Directoral emitida por la UGEL N'02, que reconozca el cambio de promotor y propietario

de la citada lnstitución Educativa, a favor de la Asociación Educativa Saco Oliveros.

c. El Plano de ubicación, no cumple con los lineamientos normativos establecidos en el

formato delanexo XIV de la RM No 326-201S-VIVIENDA, por cuanto el cuadro de áreas no

corresponde a los planos de distribución presentados.

d. Presenta planos de distribución, según lo dispuesto en la Norma GE.020, artículo 9 del

Reglamento Nacional de Edificaciones, sin embargo los mismos no corresponden a la
realidad física del local, toda vez que de la inspección realizada in situ, se verificó que no
se ha culminado de acondicionar los ambientes educativos, como el laboratorio, biblioteca
y el aula 1 1, además de no haberse concluido con la colocación de los aparatos sanitarios,
no cumple.

Equipo de Creación
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La memoria descriptiva no corresponde a la realidad física del local materia de autos, no
cumple.

El Certificado de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de Detalle presentado,
consigna un área de 4321.40m2 para el giro de Educación Primaria y Secundaria,
verificándose que dicha área no corresponde al área ocupada (aprox. 33448.60m2), según
los planos de distribución presentados, considerando el primer piso y los dos pisos
superiores (2do y 3er piso), no cumple.

No adjunta comprobante de pago, no cumple.

En el marco de la Resolución Jefatural No 338-lNlED-83, que aprueba tas Normas
Técnicas de diseño para Centros Educativos Urbanos - Educación Primaria y
Secundaria :

Según el Capítulo lll, numeral 2.1 .0, el local educativo deberá contar con los siguientes
ambientes complementarios: Biblioteca, sala de profesores, tópico, cafetería, depósito de
materiales y dirección; se observó en planos que no cuenta con biblioteca, sala de
profesores, tópico cafetería, laboratorio y depósito de materiales. Además de constatarse
en inspección ocular que en el local no se han habilitado ninguno de los ambientes
complementarios mencionados precedentemente, no cumple;

Con respecto al cumplimiento de la normativa det Regtamento Nacional de
Edificaciones:

De conformidad con la Norma A.0.40, Capitulo lV, artículo 13, deben proveerse servicios
sanitarios para el personal docente, administrativo y de servicio, en concordancia con
Norma A.080, capitulo lV, articulo 15. Se verificó que el administrado no señala la cantidad
de personal docente y administrativo que trabajará en el local, a fin de realizar el cálculo
respectivo, además de no indicar cuáles serán los servicios higiénicos para uso del citado
personal, no cumple.

b. De acuerdo con lo establecido en la Norma EM 0.30, artículo 5, numeral 4, todos los
servicios higiénicos que no tengan una ventana exterior dimensionada según como se
dispone para otros ambientes, deberán contar con un sistema de extracción mecánica, se
observó que no se ha adecuado ningún equipo de extracción mecánica en los servicios
higiénicos, no cumple.

Según la Norma A.120 artículo 4, el ingreso y todos los ambientes deben ser diseñados
considerando criterios de accesibilidad para personas con discapacidad, permitiendo el
desplazamiento y la atención a personas sin barreras arquitectónicas. De ia revisión del
proyecto aprobado, se contempla el uso de una silla salva escaleras tipo oruga, asimismo
la propuesta de zonas de refugío para personas con discapacidad en iodos lós pisos. Sin
embargo, de la revisión de los planos de arquitectura presentados en el presente
expediente y la inspección ocular realizada al local en referencia, no se ha podido verificar
la existencia de la silla salva escaleras tipo oruga propuesta, no cumple;

En ese contexto, concluyo ser de la opinión declararse improcedente la solicitud de traslado
de la lnstitución Educativa Privada denominada "SACO OLIVEROS DE SAN MIGUEL", del
local ubicado en Calle Cortesía y Veracidad, Distrito de Los Olivos, Provincia y
Departamento de Lima, jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N' 02, al local
ubícado en Jr. Libertad N' 1250, Distrito de San Miguel, Provincia y Departamento de Lima,
jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N' 03, a fin de brindar servicios
educativos en los niveles de educación Primaria y Secundaria, al no cumplir con las
disposiciones contempladas en el Texto Único de Procedimiento Administrativos - TUpA del
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N' 016-2004-ED, concordante con
la relación de procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales de Educación y demás
instancias de gestíón educativa descentralizada, publicada por disposición de la Resolución

a.

c.

\
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Ministerial N' 0070-2008-ED, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS,
así como las condiciones técnicas de infraestructura contempladas en el marco de la
Resolución Jefatural N' 338-lNlED-83, que aprueba las Normas Técnicas de diseño para

Centros Educativos Urbanos - Educación Primaria - Educación Secundaria y el

Reglamento Nacional de Edificaciones.

GONCLUSION:

Al amparo de la normatividad acotada y conforme a la fundamentación y sustento
esgrimido en el análisis precedente, considero que se declare improcedente la solicitud de
traslado de local de la IEP denominada "SACO OLIVEROS DE SAN MIGUEL", al ubicado
al local ubicado en Jr. Libertad N' 1250, Distrito de San Miguel, Provincia y Departamento
de Lima, jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N" 03, a fin de brindar
servicios educativos en los niveles de educación Primaria y Secundaria, en virtud a los

fundamentos del presente informe.

RECOMENDACIONES:

De conformidad a la conclusión que antecede, se eleva los actuados a efectos de emitir la
respectiva Resolución Directoral Regional, en virtud a ios fundamentos descritos en el

presente informe. Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

El Coordinador Creación de lnstituciones Educativas de la OSSE - DRELM, en
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